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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de lréxico. a 3 0 ENE 2018

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territoral de la
Ciudad de México, con fundamenlo en los artículos 5 fíacciones ly Xl,6 fracción lV 15 BIS 4 fracciones lyX,21
27 f?cción lll y , 30 BIS 2 de ia Ley Orgánica de la Procuraduria Ambienlal y del Ordenamiento Territoral de lá

Ciudad de flréxico,4 facc¡ón lV 52 fracción I y 101 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los
elemeñtos contenidos en el expediente número PAOT-2o17-2959'SOT-1202, relacionado con la investigación de
oficio iniciada en este Orgañ¡smo descentralizado, emrte la presente Resolución considerando los siguientes: ----_

ANTECEDENTES

Con fecha 07 de septiembre de 2017, el Tilular de esla Procuraduría determinó que corresponde a la

Subprocuraduria de Ordenamrento Teritorial realizar las acciones diligencias y lrámites correspondientes a la
investgacón de oficio, por presuntos incumplimientos en las disposiciones lurídicas eñ maleria de consfucción
(demolición y obra nueva) y desarrollo urbano (uso de suelo y zonificación), por las actividades que se realizan en
predio ubicado en Calle Sagredo número 32, Colonia San José lnsurgentes, Delegacióñ Benrto Juátez.--- -.-" ---'

Para la alención de la iñvestigación, se real¡zaron reconocimientos de hechos solicitudes de información a las
autoridades competentes, en términos de los arliculos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones y 25 Brs de la Ley
Orgánica de la Procuraduria Ambiental y de¡Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, asicomo 90 de su

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normalividad apliceble a las melerias de construcción (demolición y obra
nueva) y desarollo urbano (uso de suelo y zonificación), como son: Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
vigente para Benito Juárez, Ley de Desarrollo lJrbano de la Ciudad de I\¡éxico y el Reglarñento de Conslrucciones
para la CrJdad de Mex co ----------------
En este sentido, de los hechos denuñciados, las pruebas recabadas y la normatividád aplicable, se tiene lo
sgurente

Reglamento --------

libre).-----------

conformado por I nrvel de altura -------.

1.- En mater¡a de deaarrollo urbano (zon¡ficac¡ón) y conatrucc¡ón (obra nuova y demolic¡ón)

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la Delegación Benilo Juárez,
publicado en la entonces Gaceta Ofrcial del Distrito Federal el dia 06 de mayo de 2015, al predio de objeto de
denuncia le aplica la zonificación H/3/20 (Habitacional, 3 niveles máxrmos de coñsirucción, 20olo minimo de área

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrjto a esta Subprocuraduria, se constaló que al
rnterior del predio objeto de invesiigación, se realizó la demolición total del inmueble anleriormente exislente,
Asimismo, se identificó el desplante de un cuerpo constructivo que al momento de la diligencia, se encontraba

En este senlido, mediante escrilo de fecha 20 de oclubre de 2017, presenlado en esta Procuradlría por una
persona que se ostenló como representeñle legalde la consfucción remilió las siguientes documentales: ---..--
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1 Consiencia de Alineamrento y/o Número Oficial con número de fotro 0170-A de fecha 29 de octubre de
)ñ1E -----__-

de agosto de 2019. ---

2. Licencia de Conslrucción Especral en su modelidád de Demolición folio 16t14t122t2016, eñitida en fecha
21 de abril de 2016 por la Dirección General de Obras y Desarrollo Uóáño de la Delegación Benito
Juátez

3. Registro de l\ranrfestacióñ fipo B folio RBJB-0241-16, con unavigenc¡ade 12 de agosto de 2016 ál 12

4. Certficado Único de Zonificacióñ de Uso del Suelo folio 71473-151GAGE15 emitido en fechá Og de
octubre de 2015 por la Secrelaria de Desarrollo lJrbeno y Vvienda de la Ciudad de México.--..-..-...-.-.-..

No obstante lo anlerior, pára mejor proveer, a solicitud de esta Subprocuraduría, la Direccióñ Gefleral de Obras y
Desarrollo Urbano de la Delegación Benito Juárez, informó que para los trabajos de demolición que se ejecularon
en el predio de mérito, se realizó en apego a le Licencia Especial de Construcción en su lvlodalidad de Demolición
n()meto 16h4112212416 de feche 21 de abril de 2016. para la demollcron de un rnmueble desarollado en un nive
sobfe nrvel de banquela con uña superÍcre a demole¡ de 274 75 m' ------

Ad¡cionalmente. se tiene que la obrá investigada cueñle con Regisfo de Manifestación de Construcción tipo 8",
con número de folio RBJB-024'1-16 fecha de recepción de 12 de agosto de 2016 y vigente all2 de agosto de
2019i el añparo del Certificado Único de Zoñificación de tjso del Suelo folio 71473-151GAGE15 expedido por la
Secretaría de Oesarrollo Urbano y Vrvienda de la Ciudad de México en fecha 09 de octubre de 2015, en el que se
certifica que a predio le aplica la zonificación señalada en elprimer párrafo de este apartado.--------------------'''

En este mrsmo orden de ideas de análisis realizado a la zoñfcación que le esrgna el Programa de Desarollo
Urbáño aplicable ál caso y lo regstrado en la Manifestación de Construcción Tipo B número FBJ'0241-16, se
l,ene lo sigu€nle

En conclusión, derivado del enálisis de las documenlales que obra en el expedienle de ménto se tiene que el
proyecto a ejeculárse, se apega a la zonificación que le asigna el Cerlúcado Unrco de Zonificación de Uso del
Suelo con número de folio 29514-'! 51MARA16 y el Programa Parcial del Programa Delegacionalantes referido '.-

No obstante lo anterior, coresponde a la Dkección Geñeralde Obras y Oesarollo Urbano de la DelegaciÓn Benilo
Juárez al recibrr el Aviso de Terminación de Obrás, corroborar previo ál otorgamienlo del Visto Bueno de L,so y

Ocupación, que lo manifeslado en el Regisfo de lranifestación de Coñstrucción tipo "a" folio RBJB-0241_16,
corresponda con lo ejecuiado. de conformidad con lo establecido en articulo 70 del Reglamento de Conslrucciones
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

área libre) -.-.-'.-

Beñto Juafez --------

Al predio ubicado en Calle Sagredo número 32, Colonia San José lnsurgentes, Delegáción Benilo Juárez,
de conloÍ¡idad coñ el Programa Delegac¡onal de Desar¡ollo L,rbano vigente para la Delegación Beniio
Juárez, le aplica la zonificación H/3/20 (Habilacional, 3 niveles rnáximos de construcción, 20% mínimo de

2 El predio de mérito cuenta con el Ce(ificádo Unico de Zonificación de Uso de suelo folio 71473-
151GAGE15, expedido por la Secretaria de Desarollo Urbano y Vivienda de la C¡udad de México eñ
fecha 09 de octubre de 2015, en e] que se certiflca que le aplica la zonificación establecida en el Programa
De egacional de Desarrollo urbano vigeñle para Benito JLrárez.- :-

3 Durante el reconocimiento de hechos realizádo por personal adscrilo a esta Subprocuraduríá, se constató
que en el predio objeto de invesligacióñ se llevó a cabo la demolción total del rnmueble antes ex stente
asimismo, se encontraban ejecutando trabalos de conslrucción (obra ¡ueva) '.---*'''.''- --..--. - ..---

4 El proyeclo que se ejecuta, conlo con Licencra Especial de Conslrucción en su modalidad de Demolición -

5 El proyecto que se ejecuta cuenta con Registro de I\¡anifestación de Consirucción tipo "B", coñ ñúmero de
folio RBJ8-0241-16, para un proyeclo consislente en la conslruccióñ de 06 viviendas en 3 niveles. mismo
que se adecua a la zonificacrón asignada en el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigenle para

La presente resolución, úñicámente se circunscribe al análisrs de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de los documenlos que integran elexpedienle en el que se aclúa, por lo que el resullado de la misma se
emile en su contexto, independienlemenle de los procedimieñlos que substancien olras auloridades eñ el ámbito
de sus respectrvas compelencras e informar a esta enlidad el resullado de su actuación.------

de Construcciones para la Ciudad de l\¡éxico.'.-.--.

En vrrtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos citados en el primer párafo de esle instrlmeñto es de

RESUELVE__.

l\réxico

6. Corresponde a la Dirección General de Obras y Desarollo Urbano de la Delegación Benito Juárez, al
recibir el Aviso de Terminación de Obras, corroborar previo al otorgamiento del Vislo Bueno de Uso y
Ocupacióñ, que lo manifeslado en el Registro de Manifestación de Construcción tipo '8" folio A RBJB-
0241-16, coresponda coñ lo e)ecutado, de conformidad con lo eslablecido en arliculo 70 del Reglamento

SEGUNDO.- Notiflquese la presenle Resolución a la persona denunciante y a la Dirección ceneral de Obras y
Desarrollo Urbano de la Delegacróñ Benito Juárez, para los efectos precisados en el apañado que anlecede.-'---

PRIMERO.- Téngase por concluido el expedienle en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el a(ículo
27 fracción lll, de la Ley OrgánDa de la Procuraduria Ambiental del Ordenamiento TeÍitorial de a Ciudad de

TERCERO.- Remitase el expediente en el que se aclúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su archivo
y resguafdo --------..

Asi lo proveyó y firma el Licencrado Emigdro I\/árquez, Subprocurador de Ordenamieñlo fer¡lorál de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento flal de la Cruoad oe [Ie^Éo --------------.

,,r*rogQ.A. §¿


